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Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

El Excmo. Sr. 31 inistro de la Go
bernación en despacho telegráfico que 
acabo de recibir me ‘ dice lo que sigue:

«El General en jefe del ejército 
de Africa dice ayer á las 11 de la 
mañana, que espera la llegada do 
los camellos y acémilas que hay en 
Málaga y Algcciras para romper la 
marcha. Con igual fecha mandiesla 
á las seis de la tarde el comandante 
de las fuerzas navales de operacio
nes, que acababa de fondear en Al- 
gecirasporque el estado del mar ha
bía hecho impracticables las opera
ciones que se proponía sobre Salé y 
Rabal.»

Lo que lio dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
d« los leales habitantes de esta pro
vincia. Zaragoza 28 de Febrero de 
1860.—Ignacio Mendea de Vigo.

M. I. Sr.

La Diputación provincial ha visto el 
estado déla obra que se está haciendo, 
para la continuación de la casa Hospi
cio de Misericordia de esta capital, 
y los datos de contabilidad de la mis
ma. Con tal motivo ha tenido oca
sión de admirar sus sólidas y bien en
tendidas condiciones arquitectónicas; 
la rapidez con que desde un principio 
han marchado las operaciones; la fa
cilidad con que al través de todos lus 
inconvenientes se han, proporcionado 
los medios necesarios para tan gran
diosa obra, y sobre todo la asombrosa 
economía de su coste. Los espontáneos 
donativos de los habitantes de la pro
vincia, auxiliados con no grandes sumas 
de los fondos provinciales han bastado 

para que en el espacio de un año se ' 
haya construido una enorme masa de 
edificio, con un ahorro de mas de la 
mitad de su presupuesto. Tan lison- 
gero resultado proporciona á aquel Es
tablecimiento una amplitud qne ya le 
era precisa, y promete, qué si como es 
de esperar, la obra continúa b jo los 

, mismos auspicios; no tarde esta provin
cia en poseer un asilo de Beneficencia 
de las condiciciones mas ventajosas. 
Setenta años há, que un hombre gran
de, hijo de este país trazó el plan de 
la Casa de Misericordia, y le realizó 
en gran parte. ?\u muerte paralizo las
timosamente la obra, sin que nadie se 
haya atrevido á acometer la árdua em
presa de continuarla. La providencia 
sin duda reservaba á V. S. esta honra. 
Su genio emprendedor, su incansable 
asiduidad, su ardiente celo y su activi
dad vivificadora le daban derecho á 
ella. Asociado V. S. de personas com
petentes por su inteligencia y amor al 
pais, han realizado lo que hasta ahora 
había parecido imposible. Con tan jus
to motivo la Diputación que suscribe, 
reconocida por tan señalado servicio 
ha acordado un voto de gracias en 
favor de V. S. y de los individuos 
que componen la junta directiva de 
la obra; y no teme asegurar que la Di
putación, la Junta de Beneficenciajy los 
acogidos en la Casa de Misericordia, 
no recordarán- de hoy mas el inolvi
dable nombre del litro. D. Ramón 
Pignatelli; sin que al mismo tiempo les ' 
venga á la memoria el de su Gober
nador D. Ignacio Mendez de Vigo. Dios 
guarde á V. S. muchos años. = Zara
goza 24 de Febrero de 1860.= Ma
nuel de Pessino, vicepresidente.=Cons- 
tancio López y Arruego.—José Perez 
Garchitorena.=Pedro Genzor, Genzor 
Serón.—Angel Valero y Algora. = El 
Marqués de AlCocebar.—Manuel Pa
racuellos.—Vicente Calvan. == Francis
co Martínez Lasheras. —Bernardino 
Ascaso, vocal secretario. _

Nú m . 25o .

Circular número 100.

La Diveccian general de Propieda

des y Derechos del Estado me dice lo 
siguiente.

El Excmo Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado, con fecha 18 de 
este mes, á esta Dirección general la 
Real orden siguiente:

limo. Sr.: lie dado cuenta á S. M. 
del expediente instruido por esa Di
rección general demostrando las gran
des proporciones en que so ha de
sarrollado el inmoral tráfico de re
matar fincas de Bienes nacionales por 
medio de personas totalmente insol
ventes y desacreditadas, con objeto 
de exigir cantidades convenidas á 
los postores que de buena fé desean 
la adquisición de aquellas. Y con
siderando que las arles de que se 
valen dichas personas, conocidas 
vulgarmente con el nombre de pri- 
mistas para eludir la responsabilidad 
que la ley les impone, son: la al
teración de su nombre y domicilio 
para sustraerse á la acción de los 
Juzgados, y la cesión de las fincas 
en individuos para quienes la pena 
corporal de encerramiento ó prisión 
no afecta á su posición social, la 
Reina (q. D. g.), conformándose con 
lo propuesto por esa oficina general, 
ha tenido á bi- n resolver:

1 .° Que la identidad de la per
sona y domicilio de los postores, 
exigida por el arl. 37 de la ley de 
1 1 de Julio de 1836, se-justifique 
mediante diligencia en el acto del 
remate ante el Juez y Escribano 
que autorizen éste, con dos testigos 
de notoria solvencia á juicio del 
Juez y del Comisionado de ventas, 
cuyos testigos admitirán la respon
sabilidad de manifestar en caso de 
que la finca sea declarada en quie
bra, cual sea el verdadero domi
cilio del rematante, si este no fuere 
encontrado, sin perjuicio de la en 
que incurran si hubiera existido al

guna falsedad en la primera dili
gencia. ’

2 .° Que no se admitan cesio
nes de fincas vendidas por el Es
tado, sin que antes acredite el ce- 
dente tener satisfecho el primer pla
zo del importe del remate:

Y 3.° Que se recomiende y 
encargue á los Jueces de Drimera 
instancia, bajo su responsabilidad, 
el riguroso cumplimiento de los ar
tículos 38 y 39 de la ley de 11 de 
Julio de 1836, debiendo impetrar 
para su aplicación, en los casos que 
fuere necesario, el auxilio de los 
Gobernadores de las provincias.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes.

Lo que traslado á Y.S. para su 
debido conocimiento, y á fin de que, 
en el momento qué reciba este tras
lado, lo verifique al Comisionado 
principal de ventas y á los Jueces 
de primera instancia de esa 'provin
cia, con el objeto de que las pres
cripciones que dicha Real disposición 
marca, rijan desde el propio día en 
que la misma llegue á conocimiento 
de los funcionarios que la han de po
ner en ejecución, debiendo los-Jue
ces que presidan las subastas dispo
ner que, en los tres primeros días 
en que estas se celebren, sea leída 
la expresada Real orden antes de 
empezarse la licitación de las fincas, 
sin perjuicio de que V. S. disponga 
su inserción en el Boletín oficial y en 
el de ventas de esa provincia, en el 
número mas próximo que se pul L- 
que. Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madrid 23 de Febeero de 
186O.=Luis de Estrada.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 28 de Febrero de 
1 860.—Ignacio Mendez de Vigo.

M.C.D. 2022
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espedientes seguidos al efecto ct los dueños de paradas existentes en la provincia cjue han 
solicitado dar el servicio en el corriente año, y que les fueron otorgadas por tener todos 
los requisitos que la Ley éxige 1 . " s .

Pueblos 
en que están sitúe 

las paradas..

NOMBRES 
idas

BR LOS DDENOS.

i - ■ . ■ CUSE Y tesSM hE 1:65 '^MEXT Ú.^.
Ff X r _______________ •- -

Clases. Nombres. Pelo.
' EDAD ALZADA.

Señas particulares. “ "Hierro.
tas. Dedos.

1 AGON. , . X
, X X Y A g Caballo,’ JFgfrtgna. ^Casiano.ósetird.

1 Id.. ATanjuez. Casada. ,
i Garañón. Galan. Tordo rodado.

- Calzado de la mano derecha*.
Estrella. .
Ni mina. " *■

1 7
7
6

5
5

10
Tiene.

» - •
■ • Id.. Castellano. Tordo oscuro. » 6 7 » »

í Caballo. Alí. Blanco plateado. Frison. 14 7 5 »
\ Id.. Monarca. ^eg^-0-lHt-o. - - N-ormando. —4-^——__7— -7__

2 ALAGON. . - . » D. Juan Bordonasa. . (Garañón. Gamón. Negro-id. Vocicastaño. 10 ti 10 »
i».-• ."i* » • v íl!íl k V V * ■'f j Id.. Surra. .'Joi dn rpdudo. ■ , TT™;, .» »

V Id.. León. Tordo oscuro. » 7 ' i 2 »

Hegro azabache. Estrella v lunar enue los ollares. Ü< Caballo i Diamante. "5” " 7 5)
\ Id.. Moro. Hegro peceño. Estrella. o 7 6 »

3 ALFAJAR1N. . ,, . D. Miguel Casáfraneax. /Garañón. A Mallorquin. Id. n o - 7 10 »
1 Id.. Granadero. Tordo claro. • . , 1 «>1 ;? ’1 12 ÍI6 •4 .i r2
\ Id.. Cabrera. Negro azdtochb. » i ilito 1 JPS •5 u ■7 10 -

r l < " . 1 3 '- /'Caballo. Pulido. Castaño dprapo'. Lucero prolongado cualralvo. 12 -4 Tiene.

4 LA ALMLNIA. . . D. Antonio Gil. . V .
t Id . Capitán, 
i Garañón. Negro.

Castaño ós.curo. 
\rmibrado/ ,

tire'íla.
»

11
9

7
7

5
1 1A

Tiene.

' , I l« . í: íiifly x Id., Mira yete. Tordo sucio. . ' . !>> !• ! ' b 7 1 »

., i ? ’ i;' , Caballo. I.ígero. fa>taño oscuro. >) ! ' 6 7 4 Confy'r>e

i) ARIZA. . - . .. . D. Manuel Gcrmah. 1 ) id.. Npljiei
) Garañón. Villanueva.

Negro.
JA •

Calzado de los pies.
■ »

10
■4

7
• ti "

5
11 t

, » 
»

( Id.. Aguilon. Tordo oscuro. it 4 7 A 1 »
J. *?€ t ¡U

■ O’» ; ti: • tj 8 V , • : I i ' Estrella v calzado dé la izquicr-
¡ zí/ 131 nr ^Caballo. Moro. Negro azabache. da yi derecha. . 1 14 7 ti f i >>,

fb’f'u. ,•><
. . D. Joaguin Alcalá. . .

t AIVU 'I 14tl» Lucero, corrido, calzado del dé-
6 AZUARA. . /Caballo. Garboso. Castaño, claro. ■ recho. . ,. • 4 7

1^
.» •

’i •• Sj ‘ • V * !• '•. j Garañón. Fatirosb: ' Tordo oscuro. . . » í, . i 8 ti >> .। Id.. Coronel. Tordo clare rodado. » • ,j .- ' 8 7 »
z ' r ■ • «« i -finí f \ Id.. N..ble. Tordo sucio rodado. » 6 ti 11 » ■

^3
•Caballo. G ilion. A lazan tostado. Lucero "calzado dé los píes. 8 7 ■1 »

7 BELCHÍTE. " ’V : ’f:r Lar roca. . , j- Id.. • A irroga hté;
\ Garañón. Cía vería.

Castaño oscuro.
• Tordo óscüro.

Pelos blancos en la frente. 6
■•7

7
7

Confuso/
* - »

i UíQl 0<f*| ( Id.. Favo. Negro. Lunar en la frenite. ti 7 ...» »

■j Caballo. Gitano. Castaño dorado." Lucero calzado del izquierdeé;' 8 '7 7 Tidhé.

:■ s CALATAYUD. .. . . D. AtAnasio Zapata. . ) Id.. Corvítcho. 
'¡Garañón. Gordovés.

Castaño. ' : ;
Tordo rodado.

Pelos blancos en la frente.
» :

ti
8

7
7-

4 
» •

Tiene.
u »:<

f Id.. . Cartujo. CerbUno bragado. » 5 7 1 »
>» • tx! mi -• • , 1 । Caballo i Arrogante. Castaño dprado. . Ziino. 14 7 9 Tiene..

9 CALATAYUD. . . . D. Esteban Blas. . V Id.. Gálldrdo.
■¡Garañón. Arrogante.

Cas!año oscuro.
Negro. . Vociblanco,

17
• 6

7
7

B
»

Tiene. •■
. ■■» -> ;

1 H || l . ( Id.. Mayóla. Negro peceño. Braguilava.do. 8 7 » » . • 
v\A ai >81Eiunjlii i ' U¡ :1 । . /Caballo. Coronel. Negro azabache, Estrella cuatralvo. 13 7 4 Tiene.

10 CALATORAO. . . D. Babil Ileredia. . t Id.. Galan.
'j Garañón. Átuo.

Tordo sanguíneo.
Blanco.

»
Cabos negros.

10
11

7
7

10
»

Tiene. 
»

■ <#> üjíl I Id . Mallorquín. Negro. VociblanCo. ■ ti ti 10 ■ »

/Caballo. Martinot. Castaño dorado. Zaino. 7 '7 4 Espada.
\ Id.. Norman. Castaño claro. Lucero calzado del derecho'. 7 7 4 »

II DAROCA. . . . D. Pedro LicsL ' . . .-(Garañón. Cabrito. Negro. Voci blanco. 13 ti 10 » .
i Id.. Ornal. Tordo oscuro. •»r » ? • . ‘ 8 6 9 »

■ np ‘ . \ i onüdh ,?? " \ Id.. Catalan. Negro. Vociblanco. ti 9 „ »

/Caballo. Normando. Castaño dorado. Eslreha y lunar entre los ollares.' ^6 7 4 »
. * • ' . „ e . . . x J » Lucero corrido, lunar en el labio 

anterior y (resalvo.P2 e u l a . . . . , , D. Pedro Estrada. /■ . ( Id.. Brillante. Alazan tostado. o 7 6 »
el * Í1 Ai! * f’í . ¡Garañón. León. Negro azabache. Vocicastaño. 5 7 1 »

f Id.. Ligero. Negro peceño. " » 5 7

/ Caballo. Normando. Tordo rodado. - » ■" • ' 4 "i 4 ■ j> i
1 Id.. Noble. Id. oscuro rodado. Lucero y veve calzado. 9 7 8 Tiene-

121 FUENTES DE ERRO. D. Víc j v .. I J Garañón. Artillero.
i Id.. Artajona.

Tordo rodado.
Negro rodado. )> - ■■

8
14

7
6

1
9

< ■ » .
: : » , i '

[ Id.1. Mallorquín . Negrá hiso. • )) v ' • ... ■ 7 7 1 : ¡a-I ■» "i
\ Id.. Cartujo. Tordo oscuro. > » 4 ti 10 »

M.C.D. 2022



11 GELSX. . • - ' D 'darlm. ■ Ldrra

/. Caha11o.;i Afrog^nte.
1 ■ Id.. ^lompeon.;
’Ga'rañon. Noble. "
1 Id/. Cahtalan.
f hl.. Ai nv; oite.

; \ Id.. . Mallorquín.
í Caballo

15 LU UNI D. José Sauz. . < Garañón 
I Ll..
I LL.

i Caballo.

ÍB LA PUEBLA. . . I). lliguel C’asafranea. •Garañón

Caballo.
Id..

n.
Molinero, 
rravieso. 
Mallorquín. 
León.
Percheron.
Calan.
León. 
Pulido. 
Granadero.
Chiquen. 
Normán.

17 SADAVA. • » > . Si'.. Conde, de la Rosa. .

CnbÁilo. Lucero.

Tended ob U 6
48 TAUgXE,;

^C:i’-al!o. Norn?an.
‘ • i *• iGárañon. León . D. Jtpridno Lasajus., . ' . . ...............

Norman/

M.

/ Caballo

s
Negro peceño. . 
Castaño oscuro.. 
Negro. ’ 
Negro. ' ' 
Castaño osenro.
Negro.

Ca’zado bajo del pie izquierdo. 
^Calzado de los pies;

Voci mañeó. '
Vocicastario.

k
Bragado^ . z

("a taño ose tiro roda lo.
Castaño rodado.
Negro peceño. 
Negro peceño* 
Negro.
A lazan rodado.
Castaño claro. .
Negro.
Negro azabache. 
( antaño claro.

Castaño dorado.
Castaño oscuro.

Negro cntrepelado.
Castaño (í‘curo. -
Tordo rodado. 1

Mallorquín. Negro peceño
Moro. •
General.
Coronel..

q

6
14
13

7
IQ
6

v xi
7
6
6
7

»

» 
Tiene.

u »
10

»
’ »

i »
»
»

7 7
7

9 6

Vociblanco.

Estrella y crines blancas.
Estrella entrepelado por la crin.. 
Bragüilavado.

i
» ' .

Calzado bajo del pie izquierdo.
»

Estrella, cordon -y veve calzado 
de la mano derecha y pie 

’ .derecho'.
Éstrcíla calzado de los pies.

4

o ■
6
4
7
7

7
7
7
& V
7
7
7 ■
7

4 
í

11
»
3

6

10 
»
2

13
7

Negro mobno.
Tordo sucio rodado. 
Castaño dorado-;

. ,, Tordo oscuro.

■ ' • » ■' " ■ 1 
)) «i 
»

■'"rison.
EstrelJa, cordon y veVe.
Voc ilavado. ' 

»
Vdciblando. ;

10
8

13
7
4

7
7
7 :

8
7 
» 
»

69 '40

o
I 6
. 4

4

7
7

6

»

Tiene. 
Tiene. 

» 
» 
»
» 
»

» 
»

Tiene.
Tiene.

6‘ •
6 
»
1

10

•»
» 
n
»

y
Tiéne. ;

• d n :
»
»,

19 V1LLAMATGR. . . D. Juan Pedro Noyucde. . Porciauo
' ’ . ' I!/ Aragonés., .Negro entrepelado

. ■ ' . | Id.-. Noble. Negro. . . iOí; ,• ,
-6Íqr»9 v tmaíl tBlia Mqgeaiq bík ^í i X njl'1 vn^/ í.- Hl í.p n . / * >

1 ■ . ' ■ ; i .. Itero // 'di.e (te para1 , '' ' , , ,
íj o $c¿er o! público que estas (piedau aldertas í)¿V el tiemp) de cost-mibre desde el pr¿¡itero de Marzo próximo, y que en tedas regirá 
úmcti. y. e&cíusivaineou los fe.gUvncntos (Hciádo's pff á llis c tSts dé minia del Estado, de cuya puníaal obsercancia cuidará el .Sr. Delegad 

la cria caballar por i;icdio de írs esiiatr opa-luir) h ic:r cu aqtellas; exgiendo desde lurg > la respousabiddud de las falla:
qiíe se couieinu, que se án irreaihiblcocere c isi.ga tas con arreglo á la ley.—idaragoza 2S de Febrero de 1850.—Ignacio Méndez de Viga

'icii'a'.os paríum! tre.s lié autorizado para el servicio del corriente año, fia

-i¿m- -;;7-

Clrexúar número 102.*

Los .Alcaides consústiícjonaíes de 
esta provincia, dedacaipeuto do la 
Guardia civil y demás depeúdientes 
de este G óiérno procurarán aver- 
gütlr el pai'ádóhí del ¿óYillii|doTo8'; 
Marlincz Mailen lirgadb deí esta
blecimiento pedal‘do" Ceuta, cuyas 
s^-ñas se,espresan á. á ^outip a(jiop, 
yC c^o* de/ ser habnip POTy&A? á 
sn captura y remisión á o a í dispo
sición, para acordar. L) que proceda, 
d(iiÍdbin¿:,üartK de 'ftóúlh a'sí'veG- 
i¡^í¿ ÍAn^oU a W" 
18.aO.-*T'§ML'io:Me<idtiz de Vigo.

■ ,
S.eñas del .sugetu que se aita^ v» 

; -U'. ■ ■•. • ■ :'1; - -i i¡J : ; ! GUI
i. Natural Jc -Aniñmi, ¡ en esta pro- 

vin-cia. hijo do Armonio y de Joaqiiiua: 
edad 29 anps.pblbcastaFtO', ojos par
dos, nariz grand!1, cara regalar. Bar- 
ha ídem, color sano, cstalura 5 pies 
una pulgada. .

Continúa tu ré'acioñ de los donativos 
Ofrecidos á S. M.por conduelo de este 
Go1);erno d^ provincia con dcsUno á 
la guérrá y Ejército de operaciones 
en el territorio de Marruecos.

■^osuéñda.—Srcs. de Ayuntamiento.

O. Mariano Francés, presidente 38 rs.
Jaaqüin Redondo, te.dente C1 
Alejos Mendoza, regidor 20.
■Fauslioo Hernández, id. 20. , 
Manuel Serrano, id. 20.

D. Juan ^Llri^ id. 19.
I tln ■ n i’/., i I. HX 
Antonio lañan, secretario 20 ■
Blas Giménez, aguacil 4. ; . •

f.ontribKijí'ntcs.

D. Toribin Pascual, 200 rs.
Joaquina Redondo,. 160.. -
Mariano. tel)o, IQÓ.

•’MilwéF Áhéó, 100.
. ' Margíh-ild Lopet'. i9o. ;

i-ÁiWhi». Aldea, 80.
Pablo Tegero, 6Q. .. .■ ■

i Marcelino Redondo, 42. :
M. Manuel Marín,,40. .. . '

1 D. Julián Muñoz, ÍO.
■ And rosa .Redondo, 38. . .
- .; P.edrp' Peiro, .38, .„

'■ Francisco Esquerra. 38. 
L'dníbertó Mita, 38.

. JóÜó "López E'4ébhn, 38-......... ■■
Sanios Pejro., 38. -■ '
Juan. Muñoz, 32. . . :
Manuel Lorcute, ? I.
Juan Gómez, 23.
José Vaíeró, 2).
Francíscb Amado Ru íz , 19. 
Ramón Gormes, 19 
Pascual Redondo, 19.

Yda. de Grcgorie García, 1Q.
t). Mariano Inidmsa, 19.

José Muñoz Esteban, 19.
Pascual López, 19.

Vda. de Francisco Bribian, 19.
D. Pedro Muñón, 19.

Juan Francisco Sebastian, 14.
José Sánchez, 11.
Luisa López," 10.
Juan Crespo, 10.
Mariano Lócente Garcés, 10.
José Muñón Campos, 10.
José Redondo Lanuza. 8.
Eusebia Pascual, 8. 
Blas redomío, 8, 
Fabian Guillen, 8. 1

Vda. de Juan Muñoz, 5.

D. .Vntdriio 'P¿l?d,l^í. - J,!
Sautia^b I>íi Z, 4r’ 
liratiyiseo TeHó, 4. ’

■ Anacleio Urbezo, i.
Manuel jMcr,akiS, 4. . .
Pedro L<>pez, 4".
Pedro pirbiap, 4.

• Carlos Bbisco, 4.
Domingo Sebastian, 4. .
(j-istóbal Lasheras, ¿. . ■
S/lb^tr^ redolido, 4. , ,,,
.Mariano Aldea, 4.

' Bc.'iuibé ILimeo. 4.
Pedho Lanuza; 4. • - • •
Manuel Deza, 4¡. > ' : ; ‘<-
Martin Serrano, 3.
Eeioiin Peiro, 3.
Tomás Éienédí, 3.

Senano. /.
María toclti; "SJ

- Auspicio Terrer., 2. y
Jo.é Ltiseras, 
Eusebia Bedondo. '2. .
Ajidres Serrano, 2.

’ Mariano'iTehddza, 2. u ' 1
Lucia I órente, 2. ■
Antonio Franco, 2
Gerjónima Benedí, 2. .
Juan Deza, -2, ।
Manuel Borau, 2.
Pedro Tollo, 2.
Gaspar Laslidras, 2.
Paulino Peiro, 2.
Tomas Córente, 2.
Mateo Redondo, 2.
Magdáleno Lasheras, 2, 
Mariano Peiro Pascual, 2:
Gregorio Deza, 2.
Pedro Sebastian< 2. .
Erancisca . Redondo, 2»
Manuela Tello, 2.
Tomas Tello, 2r
Por varios jorr.a’cros de campo, 155.

i riza.
2 cajoncitos'con/bilas y 699 rs. en 

dinero. " . " ’■

lorpupt '
2 cajones grandes .con hilas; paños 

yi vendas. 'n :
Villarroya. •

ün cajón con hilas paños y' vendas.
- • Cervera.

Uq cajoncito con hilas. ' 
.iámbiL ' r .

Un bulto con pañosa
. Santa Eutlalia de Gálleyo. . 

Una arriiba ^O'lihrá’s piños de hilo"y 
563 rs. en .dinqro.,

481 rs, cu uii.:‘r.i.

206 rs. en dinero.
•í MaeTlá:

'i árrolias I "i libras de" ¡¡'i e ' ■
y vendaje. '

Cinco-Olivas. '
Una arroba cíe paños, (alas y ven

daje. ■ " " / J
Pozuelo.

60 libras de hilas, paños y . vendas.
Chiprana;

Las hiñas de la enseñanza bajo la 
dirección de D.s Manuela Alcober y 
de O.8 Manuela Lamarca, 50 libras de 
hilas y 86 vendas.

Val torres..
32 libras de paños, una de vend.o 

y media de hilas. .
Monton. -

Uíta arroba y 5 libras de hilas, pa- 
feos y vendaje.
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tí
Cadrete. .

14 libras de hilas 26 de panos y 
60 vendajes.

Cal alamud*
Procedente de los maestros y maes

tras de primera enseñanza, 2 cajones 
con una arroba y 12 libras de hilas, 
confeccionadas por los niños y niñas 
asistentes á las escuelas y por las re
ligiosas Benitas ,de aquella ciudad.

Torrelapaja.
31 vendas y 120 rs. en dinero.

Badales. ,

7 libras de hilas de los niños de la 
escuela," 5 id. del vecindario 9 libras 
de paños y 74 vendajes.

Temr.

1 2 libras de hi'as 16 de paños y 4 
de vendajej procedente del maestro de 
niños de aquel pueblo.

Bujaraloz.

D.a Cristina Bidaller, 12 libas hila 
y D.a Maria Manuela Samper, 10 li
bras id.

Ateca.

D.a Pascuala Colas de Felez, un ca
jón con hilas y paños.

Uncastillo.
La Profesora de la escuela de niña8 

de primera enseñanza, 60 lilas de hila8 
formes é informes /confeccionadas por 
las alumnas, una libra de paños y 8 
vendajes.

D. Hipólito Fuertes, 2 libras de hilas.
D. Martin Montañez, 2 libras id.
D. Benito Victoriano, una libra id. 

y 3 vendajes con una libra de paños
Francisca Fernandez, una libra de 

hilas.
D . Martin Arcaya, 6 varas¡dc lien

zo nuevo.
El vecindario 28 vendajes, 62 ven

das y 62 libras de hilas.

Alcailiz.
Las Sras. de Ardid y Plano , un 

cajón con 10 libras de hilas.

Torrecilla de Alcañiz.
Un cajón con 9000 escapularios de 

la Santísima Virgen del Carmen.

Nú m . 2o 8.
Tesorería de Hacienda pública de 

la provincia de Zaragoza.

El tlia 2 del próximo Marzo, se 
abre en esta Tesorería el pago de 
los haberes do las clases pasivas, 
correspondiente al mes de la fecha. 
Zaragoza 28 defebrero de 1860.— 
El Tesorero, Rafael Fiol.

Nc m . 239.

El M. L Ayuntamiento constitu
cional de la ciudad de Huesca ha 
acordado sacar á pública subasta la 
construcción de un mercado con su
jeción á los planos y condiciones la- 
cultalivas las cuales estarán de ma
nifiesto en la secretaría del mismo, 
y las económicas que se insertan á 
continuación.

El contratista tiene la seguridad 
de la ganancia en estas obras, pri
mero, por razón del menor coste 
que puede tener de lo presupuestado; 
segundo, por el tomento de los in
gresos que se han calculado en ge
neral muy bajos, y tercero por lo 
que puede ir produciendo la finca 
en los primeros seis años, que no se 
consideran útiles para la capitaliza
ción no estando esta sujeta á pérdi
das pues que en caso de no llegar 
las utilidades á la cantidad marcada, 
el Ayuntamiento lo compensará con 
el aumento de mayor número de 
años de usufructo eu la indicada 
finca.

El remate de adjudicación tendrá 
lugar en las casas consistoriales 
transcurridos que sean los cuarenta 
dias desde el de la inserción en la 
Gacela de Madrid.

Huesca 27 de Febrero de 1860. 
—El Presidente interino, Antonio 
Luis.—P. A. del LA.—Bafael Lar- 
liga Secretario.

Pliego de condiciones económicas que 
han de regir en la subasta que ha 
de celebrarse para la construcción 
del mercado público de la ciudad 
de Huesca.

1 ? Las proposiciones para la 
adjudicación del remate se presen
tará en pliego cerrado en el salón 
de sesiones del M. 1. Ayuntamionto 
de esta ciudad desde las doce á la 
una del día, y redactadas en la for
ma que espresa el modelo que se 
acompaña.

2 .“ Será obligación del M. 1. 
Ayuntamiento formar los espedientes 
de indemnizaciones por la espropia- 
cion de edificios, y terrenos necesa
rios á la construcción del mercado, 
y una vez concluidos los entregará 
al empresario para que este abone á 
los propietarios las cantidades que 
aquellos espresen, en la indigencia 
que no podrá el contratista dar prin
cipio á los derribos sin haber antes 
cumplido con este requisito. Los dos 
peritos- tasadores necesarios para el 
cumplimiento de la ley serán nom
brados uno por los propietario^, y 
otro por el conlratsla.

3 .* Hechos los derribos necesa
rios para el replanteo de la plaza, 
se dará principio á la esplanacion 
y obras interiores de ella, en la in
teligencia que la cerca, tinglados de 
verduleras y empedrado, deberán 
quedar concluidos en el término do 
un año conlado desde el dia en que 
se dió principio á dichos derribos.

4 .a Los cuatro lienzos de edifi
cios deberán ejecutarse en los cinco 
años restantes, ó lo que es lo mismo 
todas las obras se han de dar por 
terminadas en el preciso término de 
seis años. En los tres primeros han 
de tener concluidos y puestos á dis
posición del Ayunlamienlo el fielato 
central, almudí y peso público.

5 .a Fijado el presupuesto en 
1.280,000 rs. vn. y las utilidades 
en 90,000 rs. vn. anuales, se cal
cula ser necesarios para capitalizar 
conlando siempre un seis por ciento 
de interés en 33 años que es el nú
mero máximum que se dá para el 
disfrute de la finca y tipo de la su
basta, por manera que esta recaerá 
en el que mas disminuya el número 
de años de dicho disfrute, los cuales 
principiarán á contarse después de 
finalizados los seis que hade durar 
su ejecución.

6 .a Si por circunstancias impre
vistas, ó por accidentes de difícil 
apreciación, la renta presupuestada 
disminuye en cantidad bastante para 
temer el empresario pérdidas de 
consideración, la municipalidad ave
riguados los hechos, y si lo estima 
justo y conveniente, podrá aumentar 
el número de años del usufructo de 

"la finca.
7 .a El contratista perderá (que

dando xen favor del Ayuntamiento) 
lodas las obras y desembolsos que 
haya hecho, si no cumple bien, y 
fielmente con cuanto se espresa en 
estas condiciones, y las facultativas.

8 .a La municipalidad se obliga 
á no permitir que ningún vendedor 
de verduras, ó fruías y en general 
los que tienen, ó puedan tener pues
tos ambulantes ejerzan su industria 
en otro punto que no sea el merca
do público, á cuyo fiy quedarán res
ponsables ios dependientes do la an- 
luridad local de dar parte á la misma 
de cualquier contravención que se 
note,

* 9.a El pago de los planos será
de cuenta del contratista el cual de
berá satisfacer el importe á los quin
ce dias de haber recaído la aproba
ción de la subasta.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.........en
terado del anuncio publicado en la 
Gacela de...-------- Bolelin Oficial
de................ y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de la 
construcción del mercado público de 
esa ciudad, se compromete á ejecu
tar lodas las obrrs con estricta suje
ción á los espresados requisitos y 
condiciones debiendo tener el usu- 
fruclo de la finca (aquí en letra el 
número de años.)

Fecha y firma.

Ñíjmt  260.

O. Joaquín Aímarza, Juez de pri
mera instancia del distrito de Sun 
Pablo de Zaragoza.

J'; / ■ . . ■ h '•■,■> ।
Por el presente so cita llama y em

plaza á Manuel Salas y Menor, para 
que en término de 9 dias, único que 
se señala, contados desde la fecha, se 
presente en la Escribanía del reíren- 
datario, á oír una notificación de la 
sentencia pronunciada por S. E la Sala 

tercera de esta Audiencia Territorial en 
la causa criminal sobre hurto de tra
pos, en concepto que no haciéndolo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 25 de Febrero de 
1860 =Joaquin Almarca.—Por man
dado de S. S.a, Agustín Jordana.

Nú m . 261. .
O. Joaquín Gállego Comendador de la 

Real órden americana de Isabel la 
Católica, Juez de primera instancia 
del dishito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Antonio Bernad Calabres, ve
cino de Lécera, rabadan que fué en el 
ganado de la 5ra. viuda de Funes 
de esta" capital, para que dentro 
del término de 20 dias se" presente 
en este Juzgado sito calle del Coso nú
mero 41 cuarto 2.° á fin de recibirle 
declaración en causa criminal que so
bre robo al mismo me hallo instruyen
do. Dado en Zaragoza á 24 de Febrero 
de 1860.=Joaquin Gállego.=Por su 
mandado, José Colomer.

Nu m . 262.
D. Juan Bretón, Juez de primera ins

tancia del partido de Sos en la pro
vincia de Zaragoza.
Por el presente cita, llama y empla

za por primer edicto y pregón á Do
mingo Martin natural que parece ser 
del pueblo de San Miguel de Valero 
en la provincia da Salamanca, carabi
nero que fué de Hacienda pública, para 
que en el término de 9 días se pre
sente en las cárceles de este mi Juz
gado ó defenderse en la causa que con
tra el mismo y otros carrbineros se 
sigue en el mismo, sobre desacato á la 
autoridad del pueblo de Mianos: que si 
así lo hiciere, se le oirá y guardará 
justicia en lo que la tuviere, y^ no 
verificándolo se sustanciará la causa 
en estrados respecto de dicho Martin, 
parándole el perjuicio que en derecho 
haya lugar. Dado en Sos á 22 de Fe
brero de l860.=Juan Bretón. = Por 
su mandado, Salvador Blanco.

Nú m . 263.

D. Angel de las lleras, Juez de primera 
istancia de este partido de Torrecilla 
eu Cameros.

Por el presente cito, Hamo y em
plazo á las gitanas Antonia Escudero 
y García, natural del pueblo de Ba- 
dules, partido judicial de Daroca y 
vecina de Caimana, partido de Ateca 
en la provincia de Zaragoza, y Anto
nia Barrul y Escudero, natural de 
Barbadillo del Mercado, partido judi
cial de Salas de los Infantes en la pro
vincia de Burgos, ambas sin residencia 
ni vecindad fija por dedicarse á la 
compra y venta de ganados en las 
ferias; para que en el término de 
treinta dias se presenten en este Juz
gado para requerirles de pago por el 
importe de las costas de la causa que 
contra ellas se ha seguido en este 
Tribunal, por hurto de 16 varas y me
día de percal á D.a Luisa Arancele 
del "comercio de esta villa; previnién
doles que transcurrido dicho término 
sin haberlo verificado , les parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en la 
villa de Torrecilla en Cameros á 22 
de Febrero de 1860.—Angel de las 
lleras =Poí su mandado, Manuel Cayo 
Sanz de Tejada.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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